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Según el Preámbulo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, la misma “recoge, con 

las adaptaciones necesarias, las normas hasta ahora contenidas en la Ley 

11/2007, de 22 de junio, en lo relativo al funcionamiento electrónico del sector 

público, y algunas de las previstas en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de 

noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la anterior".  

Se integrarían así "materias que demandaban una regulación unitaria, como 

corresponde con un entorno en el que la utilización de los medios electrónicos 

ha de ser lo habitual, como la firma y sedes electrónicas, el intercambio 

electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación y la actuación 

administrativa automatizada" y "se establece asimismo la obligación de que las 

Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, 

previsión que se desarrolla posteriormente en el título referente a la 

cooperación interadministrativa mediante una regulación específica de las 

relaciones electrónicas entre las Administraciones". A tal objeto, también 

"contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los 

medios electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los 

ciudadanos". 

 

En concreto, son los Art. 38-46 ,Ley 40/2015, de 1 de octubre los que se 

ocupan del "funcionamiento electrónico del sector público" y lo hacen del 

siguiente modo: 

 

Respecto de la sede electrónica, el Art. 38 ,Ley 40/2015, de 1 de octubre define 

la misma como “aquella dirección electrónica, disponible para los ciudadanos a 

través de redes de telecomunicaciones, cuya titularidad corresponde a una 

Administración Pública, o bien a una o varios organismos públicos o entidades 

de Derecho Público en el ejercicio de sus competencias”. Su establecimiento 

"conlleva la responsabilidad del titular respecto de la integridad, veracidad y 

actualización de la información y los servicios a los que pueda accederse a 

través de la misma".  

Por portal de internet se entenderá, a tenor de lo dispuesto en el Art. 39 ,Ley 

40/2015, de 1 de octubre, el "punto de acceso electrónico cuya titularidad 

corresponda a una Administración Pública, organismo público o entidad de 

Derecho Público que permite el acceso a través de internet a la información 

publicada y, en su caso, a la sede electrónica correspondiente". 

 

En cuanto a los sistemas de identificación de las Administraciones Públicas, el 

apartado 1 del Art. 40 ,Ley 40/2015, de 1 de octubre dispone que las 

Administraciones Públicas podrán identificarse mediante el uso de un sello 

electrónico basado en un certificado electrónico reconocido o cualificado que 

reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica.  

2



Estos certificados electrónicos incluirán el número de identificación fiscal y la 

denominación correspondiente, así como, en su caso, la identidad de la 

persona titular en el caso de los sellos electrónicos de órganos administrativos. 

La relación de sellos electrónicos utilizados por cada Administración Pública, 

incluyendo las características de los certificados electrónicos y los prestadores 

que los expiden, deberá ser pública y accesible por medios electrónicos.  

Además, cada Administración Pública adoptará las medidas adecuadas para 

facilitar la verificación de sus sellos electrónicos. e entenderá identificada la 

Administración Pública respecto de la información que se publique como propia 

en su portal de internet. 

 

Se define también la actuación administrativa automatizada. Así, en el apartado 

1 del Art. 41 ,Ley 40/2015, de 1 de octubre se dice que "se entiende por 

actuación administrativa automatizada, cualquier acto o actuación realizada 

íntegramente a través de medios electrónicos por una Administración Pública 

en el marco de un procedimiento administrativo y en la que no haya intervenido 

de forma directa un empleado público”. Según lo dispuesto en el apartado 2º 

del Art. 41 ,Ley 40/2015, de 1 de octubre,  “en caso de actuación administrativa 

automatizada deberá establecerse previamente el órgano u órganos 

competentes, según los casos, para la definición de las especificaciones, 

programación, mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, 

auditoría del sistema de información y de su código fuente. Asimismo, se 

indicará el órgano que debe ser considerado responsable a efectos de 

impugnación”. 

 

En el ejercicio de la competencia en la actuación administrativa automatizada, 

cada Administración Pública podrá determinar los supuestos de utilización de 

los siguientes sistemas de firma electrónica (Art. 42 ,Ley 40/2015, de 1 de 

octubre): 

 

Sello electrónico de Administración Pública, órgano, organismo público o 

entidad de derecho público, basado en certificado electrónico reconocido o 

cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma 

electrónica. 

 

Código seguro de verificación vinculado a la Administración Pública, órgano, 

organismo público o entidad de Derecho Público, en los términos y condiciones 

establecidos, permitiéndose en todo caso la comprobación de la integridad del 

documento mediante el acceso a la sede electrónica correspondiente. 

Los documentos electrónicos transmitidos en entornos cerrados de 

comunicaciones establecidos entre Administraciones Públicas, órganos, 
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organismos públicos y entidades de derecho público, serán considerados 

válidos a efectos de autenticación e identificación de los emisores y receptores 

en las condiciones siguientes (Cfr.Art. 44 ,Ley 40/2015, de 1 de octubre): 

 

Cuando los participantes en las comunicaciones pertenezcan a una misma 

Administración Pública, ésta determinará las condiciones y garantías por las 

que se regirá que, al menos, comprenderá la relación de emisores y receptores 

autorizados y la naturaleza de los datos a intercambiar. 

 

Cuando los participantes pertenezcan a distintas Administraciones, las 

condiciones y garantías citadas en el apartado anterior se establecerán 

mediante convenio suscrito entre aquellas. 

 

En todo caso deberá garantizarse la seguridad del entorno cerrado de 

comunicaciones y la protección de los datos que se transmitan. 

Con el fin de favorecer la interoperabilidad y posibilitar la verificación 

automática de la firma electrónica de los documentos electrónicos, cuando una 

Administración utilice sistemas de firma electrónica distintos de aquellos 

basados en certificado electrónico reconocido o cualificado, para remitir o poner 

a disposición de otros órganos, organismos públicos, entidades de Derecho 

Público o Administraciones la documentación firmada electrónicamente, podrá 

superponer un sello electrónico basado en un certificado electrónico reconocido 

o cualificado (Apartado 2 del Art. 45 ,Ley 40/2015, de 1 de octubre). 

 

Por último, se establece la obligación de almacenar por medios electrónicos 

todos los documentos utilizados en las actuaciones administrativas, es decir, un 

archivo electrónico de documentos en los términos que en que rezan los 

apartados 2 y 3 del Art. 46 ,Ley 40/2015, de 1 de octubre: 

 

Los documentos electrónicos que contengan actos administrativos que afecten 

a derechos o intereses de los particulares deberán conservarse en soportes de 

esta naturaleza, ya sea en el mismo formato a partir del que se originó el 

documento o en otro cualquiera que asegure la identidad e integridad de la 

información necesaria para reproducirlo. Se asegurará en todo caso la 

posibilidad de trasladar los datos a otros formatos y soportes que garanticen el 

acceso desde diferentes aplicaciones. 

 

Los medios o soportes en que se almacenen documentos, deberán contar con 

medidas de seguridad, de acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de 

Seguridad, que garanticen la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, 

4



protección y conservación de los documentos almacenados. En particular, 

asegurarán la identificación de los usuarios y el control de accesos, el 

cumplimiento de las garantías previstas en la legislación de protección de 

datos, así como la recuperación y conservación a largo plazo de los 

documentos electrónicos producidos por las Administraciones Públicas que así 

lo requieran, de acuerdo con las especificaciones sobre el ciclo de vida de los 

servicios y sistemas utilizados. 

Gestión electrónica de los documentos administrativos: 

 

Respecto de los Registros 

 

El Art. 16 ,Ley 39/2015, de 1 de octubre dispone lo siguiente: 

 

Cada Administración dispondrá de un Registro Electrónico General, en el que 

se hará el correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o 

que se reciba en cualquier órgano administrativo, Organismo público o Entidad 

vinculado o dependiente a éstos. También se podrán anotar en el mismo, la 

salida de los documentos oficiales dirigidos a otros órganos o particulares. 

 

Los Organismos públicos vinculados o dependientes de cada Administración 

podrán disponer de su propio registro electrónico plenamente interoperable e 

interconectado con el Registro Electrónico General de la Administración de la 

que depende. 

 

El Registro Electrónico General de cada Administración funcionará como un 

portal que facilitará el acceso a los registros electrónicos de cada Organismo. 

Tanto el Registro Electrónico General de cada Administración como los 

registros electrónicos de cada Organismo cumplirán con las garantías y 

medidas de seguridad previstas en la legislación en materia de protección de 

datos de carácter personal. 

 

Las disposiciones de creación de los registros electrónicos se publicarán en el 

diario oficial correspondiente y su texto íntegro deberá estar disponible para 

consulta en la sede electrónica de acceso al registro. En todo caso, las 

disposiciones de creación de registros electrónicos especificarán el órgano o 

unidad responsable de su gestión, así como la fecha y hora oficial y los días 

declarados como inhábiles. 
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En la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada 

de trámites que pueden iniciarse en el mismo. 

 

Los asientos se anotarán respetando el orden temporal de recepción o salida 

de los documentos, e indicarán la fecha del día en que se produzcan. 

Concluido el trámite de registro, los documentos serán cursados sin dilación a 

sus destinatarios y a las unidades administrativas correspondientes desde el 

registro en que hubieran sido recibidas. 

 

El registro electrónico de cada Administración u Organismo garantizará la 

constancia, en cada asiento que se practique, de un número, epígrafe 

expresivo de su naturaleza, fecha y hora de su presentación, identificación del 

interesado, órgano administrativo remitente, si procede, y persona u órgano 

administrativo al que se envía, y, en su caso, referencia al contenido del 

documento que se registra. Para ello, se emitirá automáticamente un recibo 

consistente en una copia autenticada del documento de que se trate, 

incluyendo la fecha y hora de presentación y el número de entrada de registro, 

así como un recibo acreditativo de otros documentos que, en su caso, lo 

acompañen, que garantice la integridad y el no repudio de los mismos. 

 

Los documentos que los interesados dirijan a los órganos de las 

Administraciones Públicas podrán presentarse: 

 

En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, 

así como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a 

los que se refiere el apartado 1 del Art. 2 ,Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 

 

En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el 

extranjero. 

 

En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

 

En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 
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Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, 

deberán ser plenamente interoperables, de modo que se garantice su 

compatibilidad informática e interconexión, así como la transmisión telemática 

de los asientos registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera 

de los registros. 

 

Los documentos presentados de manera presencial ante las Administraciones 

Públicas, deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el Art. 27 

,Ley 39/2015, de 1 de octubre y demás normativa aplicable, por la oficina de 

asistencia en materia de registros en la que hayan sido presentados para su 

incorporación al expediente administrativo electrónico, devolviéndose los 

originales al interesado, sin perjuicio de aquellos supuestos en que la norma 

determine la custodia por la Administración de los documentos presentados o 

resulte obligatoria la presentación de objetos o de documentos en un soporte 

específico no susceptibles de digitalización. 

 

Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 

presentar determinados documentos por medios electrónicos para ciertos 

procedimientos y colectivos de personas físicas que, por razón de su capacidad 

económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado 

que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios. 

 

Podrán hacerse efectivos mediante transferencia dirigida a la oficina pública 

correspondiente cualesquiera cantidades que haya que satisfacer en el 

momento de la presentación de documentos a las Administraciones Públicas, 

sin perjuicio de la posibilidad de su abono por otros medios. 

 

Las Administraciones Públicas deberán hacer pública y mantener actualizada 

una relación de las oficinas en las que se prestará asistencia para la 

presentación electrónica de documentos. 

 

No se tendrán por presentados en el registro aquellos documentos e 

información cuyo régimen especial establezca otra forma de presentación. 

Respecto del archivo de documentos, 

 

Según establece el Art. 17 ,Ley 39/2015, de 1 de octubre: 

 

7



Cada Administración deberá mantener un archivo electrónico único de los 

documentos electrónicos que correspondan a procedimientos finalizados, en 

los términos establecidos en la normativa reguladora aplicable. 

 

Los documentos electrónicos deberán conservarse en un formato que permita 

garantizar la autenticidad, integridad y conservación del documento, así como 

su consulta con independencia del tiempo transcurrido desde su emisión. Se 

asegurará en todo caso la posibilidad de trasladar los datos a otros formatos y 

soportes que garanticen el acceso desde diferentes aplicaciones. La 

eliminación de dichos documentos deberá ser autorizada de acuerdo a lo 

dispuesto en la normativa aplicable. 

 

Los medios o soportes en que se almacenen documentos, deberán contar con 

medidas de seguridad, de acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de 

Seguridad, que garanticen la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, 

protección y conservación de los documentos almacenados. En particular, 

asegurarán la identificación de los usuarios y el control de accesos, así como el 

cumplimiento de las garantías previstas en la legislación de protección de 

datos. 
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